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Muchos análisis sobre la integración regional en las Américas tienden a resaltar sus efectos positivos en términos de desarrollo económico de los países involucrados o a criticar sus limitaciones y su supuesta oposición al libre comercio. Esos análisis enfatizan, sobretodo, los aspectos económicos, comerciales o estructurales de ese proceso y se olvidan de los factores internos y externos que influyeron en la evolución del proceso negociador en la región en los últimos cuarenta años. Estas notas pretenden presentar una visión general del proceso de integración en los últimos cuarenta años, con el objetivo de permitir una mejor comprensión de las negociaciones relacionadas con la creación del Mercosur y demostrar que ellas no deben tratarse en forma aislada, sino que deben estar directamente vinculadas al contexto político y económico de América del Sur.

El contexto regional latinoamericano de los años 1960 a 1980


En la pos-Segunda Guerra, la sustitución de importaciones fue el elemento dominante de las políticas económicas nacionales en la región, que, en su mayor parte, estaban volcadas al desarrollo del mercado interno. La apertura al comercio exterior era sólo simbólica, resultando en una pequeña inserción de esos países en la economía internacional. Los dos Tratados de Montevideo, de 1960 y de 1980, que regulan las relaciones comerciales entre los países de América del Sur y México, fueron negociados en ese contexto.


El Tratado de Montevideo de 1960 (TM-60), que creó la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), comprometió a los países miembros a establecer una zona de libre comercio en el período de 12 años y tenía como objetivo final la creación de un mercado común regional. Firmado inicialmente por Argentina, Brasil, Chile, México, Paraguay, Perú y Uruguay, el TM-60 buscó expandir los mercados domésticos y liberar el intercambio de mercaderías.


Estos objetivos deberían alcanzarse por la eliminación de políticas y prácticas proteccionistas mediante negociaciones multilaterales en una base de producto a producto, a través de la reducción de aranceles y de la eliminación de restricciones no arancelarias. Los países miembros del TM-60 velaron para que sus disposiciones fueran compatibles con las reglas multilaterales del GATT, en especial con su Artículo XXIV, que permitía excepciones a la cláusula de la nación más favorecida.


Comenzaron a surgir dificultades prácticas, debido, principalmente, al hecho de que el proceso de integración regional debería alcanzarse mediante un conjunto complejo de negociaciones multilaterales. Surgieron dificultades adicionales de la falta de flexibilidad de las cláusulas principales del Tratado: los objetivos bastante ambiciosos que planteaba, la oposición del sector privado y, no menos importante, problemas políticos, como consecuencia del surgimiento gradual  de regímenes autoritarios en casi todos los países de la región. Esas dificultades derivaron en frustraciones e intereses conflictivos para el proceso de implementación del TM-60 y para el funcionamiento de la ALALC.


Concebido, básicamente, como un mecanismo de liberalización de comercio para Argentina, Brasil y México, el TM 60 era percibido por los países de desarrollo intermedio y de menor desarrollo relativo como un instrumento para complementar sus economías, por la reciprocidad de beneficios e inversiones. Esa diferencia de enfoques entre los “comercialistas” y los “desarrollistas” está en el origen de la gestación y formación de un primer subgrupo regional: el Grupo Andino. El estancamiento del comercio intrarregional llevó a Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú, sin abandonar formalmente a la ALALC, a formar un subgrupo regional andino, mediante la negociación del Acuerdo de Cartagena, de 1969 (Venezuela se adhirió en 1973 y Chile se retiró en 1976).


A pesar  de que el nuevo subgrupo introdujo un elemento adicional de dinamismo en el intercambio comercial de los países de América del Sur, el impulso integracionista entró en un período de crisis a fines de los años 60, como consecuencia de la falta de apoyo político y empresarial. En 1969, en un intento de superar las dificultades, los países miembros de la ALALC decidieron reactivar la idea de implementar la zona de libre comercio regional y prolongar hasta el 31/12/80 el plazo para su consecución.


Durante los años 70 no se modificó el telón de fondo. El estancamiento producido en la ALALC con la paralización de las negociaciones multilaterales producto a producto se agravó por la preferencia que los países miembros dieron a los proyectos nacionales de desarrollo y por las rivalidades político-militares y económico-comerciales entre los países de la región, en especial entre Argentina y Brasil. A fines de la década de los 70 había una clara percepción de que el proceso de integración, tal como estaba previsto en el TM-60, estaba superado. En ese contexto se firmó el Tratado de Montevideo 1980 (TM-80), que creó la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), sucesora de la ALALC.


La nueva entidad heredó el patrimonio histórico de negociaciones comerciales, así como muchas de sus inhibiciones, que no se pudieron superar durante los diez años siguientes. Como ejemplo de lo que ocurrió en los años 60, persistieron fuertes tendencias proteccionistas, como consecuencia del modelo de sustitución de importaciones, incluso agravadas por la crisis del petróleo y por el problema de la deuda externa, con la moratoria mexicana de 1982 y el incumplimiento de diversos otros países de la región. Aunque preservando el objetivo a largo plazo, sin ningún compromiso en el tiempo, de la conformación de un mercado común latinoamericano, el TM-80 tiene como objetivo establecer un esquema regional de promoción y regulación del comercio recíproco y de cooperación económica para el desarrollo, a través de la configuración de un área de preferencias arancelarias, como etapa intermedia. Por otra parte, en forma flexible, el TM-80 permite negociar acuerdos bilaterales o por grupos de países, al reconocer las realidades subregionales, pero incluye entre sus principios generales el de la convergencia, o sea, la multilateralización gradual de las acciones de carácter parcial.


A pesar de estar atenuadas en algunos aspectos (flexibilidad, bilateralismo, convergencia) permanecen, en líneas generales, aún hoy,  las razones estructurales de política interna y externa y técnicas, que explican el fracaso del esfuerzo integracionista basado en el TM-60 y en la ALADI. El TM-80 preservó un marcado énfasis comercialista, manteniendo como instrumento de generación y desvío de comercio la negociación de márgenes de preferencia y la eliminación de restricciones no arancelarias, que demostraron ser claramente insuficientes, a lo largo de las últimas décadas, para estimular el comercio intrarregional. En 1985, los países miembros de la ALADI hicieron, sin éxito, un nuevo intento de relanzar el proceso de integración en bases regionales a través de una rueda de negociaciones comerciales. Por su parte, a través del Protocolo de Quito, los países del Grupo Andino, reconociendo el incumplimiento generalizado del Acuerdo de Cartagena, decidieron flexibilizar los mecanismos y los plazos previstos originalmente.


Al mismo tiempo, germinaban las semillas de una nueva etapa, verdadero divisor de aguas en el proceso de integración regional, a pesar de que las condiciones estructurales y coyunturales existentes a mediados de los años 80 fueron bastante diferentes a las que habían prevalecido en los veinticinco años anteriores. Con la crisis de la balanza de pagos –generada por el aumento de los precios del petróleo y por el problema de la deuda externa- y el agotamiento del modelo de sustitución de importaciones, los países de América Latina pasaron por una liberalización progresiva, en la medida en que reducían las restricciones cuantitativas y los niveles de protección arancelaria y dotaban a sus políticas comerciales de instrumentos de aplicación transparente, ágil y sin restricción. 


La casi totalidad de los países latinoamericanos inició una apertura sectorial hacia el exterior, que respondía al imperativo de premiar la eficiencia y la competitividad como mejor camino para el perfeccionamiento tecnológico y para el desarrollo. La propia noción de nacionalismo pasó a aceptar, gradualmente, una acepción renovada: en lugar de favorecer las tendencias autárquicas del Estado, la defensa de los intereses nacionales pasó a privilegiar la creación de condiciones de competencia, educación, capacitación tecnológica y científica y control de las prácticas que distorsionan o anulan la competitividad. Esos cambios antecedieron a las decisiones de reactivación de la integración y generaron un escenario más propicio para su evolución con bases renovadas.


Los regímenes militares, autoritarios, comienzan a ser sustituidos por gobiernos civiles, electos, y se hacen esfuerzos concretos para reducir o eliminar las actitudes de confrontación que habían prevalecido hasta aquel momento, sobretodo entre los dos mayores países de América del Sur. Se inaugura, entonces, una etapa de aproximación creciente entre ellos, impulsada por intensos contactos de alto nivel, incluso presidenciales.

La integración bilateral Brasil-Argentina: del PICE al Tratado de 1988


A mediados de los años 80, superando décadas de recelos recíprocos y desconfianzas mutuas, los Presidentes de Argentina y Brasil –democráticamente electos- acordaron tomar la decisión política de iniciar un proceso real de integración económica, que ya no estaría sujeto al ritmo de esfuerzos multilaterales regionales, sino que sería condicionado por la propia voluntad y determinación de los dos gobiernos en hacer avanzar en el terreno práctico la relativa complementariedad ya existente entre las dos economías.


La iniciativa correspondió al gobierno civil argentino, cuando propuso, en 1984, la apertura de negociaciones comerciales al último gobierno militar en el Brasil. El gesto no prosperó, ya que el Presidente João Batista Figueiredo no autorizó a apoyar la propuesta, a pesar de los contactos iniciales hechos por funcionarios de los dos países. En marzo de 1985, el Presidente José Sarney y el Ministro de Relaciones Exteriores, Olavo Setúbal, retoman el asunto y Setúbal, en una visita a la Argentina, en mayo, su primer viaje al exterior, lanza las bases para el acuerdo de cooperación económica y comercial Brasil-Argentina.


En noviembre de 1985, los Presidentes Raúl Alfonsín y José Sarney firmaron la “Declaración de Iguaçu”, en la que expresaron la “firme voluntad de acelerar el proceso de integración bilateral” y crearon, para tal fin, una Comisión Mixta de Alto Nivel, presidida por los respectivos Ministros de Relaciones Exteriores. En la misma ocasión, aunque con efectos meramente simbólicos en esa primera etapa, se firmó una “Declaración Conjunta sobre Política Nuclear”, que proclamó los propósitos pacíficos de la cooperación bilateral en esa área.


En julio de 1986, se pasó al “Acta para la Integración Brasil-Argentina”, estableciendo el “Programa de Integración y Cooperación Económica Argentina-Brasil”, que consta de 12 protocolos, posteriormente llevados a 24. En ese programa, basado en los principios de gradualidad, flexibilidad, equilibrio y simetría, se adoptó una estrategia de integración paulatina por sectores industriales, cuya complementación dinámica constituía el propio núcleo del proceso integracionista. Muchos de esos sectores presentaban un alto contenido tecnológico, mientras que otros eran más tradicionales (Ver “cuadro” con los protocolos sectoriales).

Lista de los Protocolos Sectoriales del PICE Brasil-Argentina, 1986-1990

  1 - Bienes de Capital (9 Anexos)

  2 - Trigo (1 Anexo)

  3 - Complementación del Abastecimiento Alimenticio (1 Anexo)

  4 - Expansión Comercial (17 Anexos)

  5 - Empresas Binacionales (2 Anexos)

  6 - Asuntos Financieros (1 Anexo e un Acta)

  7 - Fondo de Inversiones (3 Anexos)

  8 - Energía (4 Anexos)

  9 - Biotecnología (3 Anexos)

10 - Estudios Económicos (1 Anexo)

11 - Asistencia Recíproca en Caso de Accidentes Nucleares (2 Anexos)

12 - Cooperación Aeronáutica (1 Anexo)

13 – Siderurgia (3 Anexos)

14 – Transporte Terrestre (11 Anexos)

15 – Transporte Marítimo (2 Anexos)

16 – Comunicaciones (1 Anexo)

17 – Cooperación Nuclear (2 Anexos)

18 – Cultural (2 Anexos)

19 – Administración Pública

20 – Moneda Común

21 – Industria Automovilística (4 Anexos)

22 – Industria Alimenticia (4 Anexos)

23 – Regional Fronterizo (2 Anexos)

24 – Planificación Económica y Social


Los resultados del programa fueron satisfactorios, en especial desde el punto de vista del intercambio bilateral.  Habiendo experimentado una caída constante durante toda la primera mitad de los años 80, el comercio Brasil-Argentina aumentó progresivamente desde ese entonces, pasando a crecer cerca del 12% al año, hasta alcanzar la cifra de 1.800 millones de dólares en 1989 y 2.200 millones de dólares en 1990. Argentina, por su parte, retiró del PICE ventajas aún mayores: no solamente duplicó sus ventas hacia el Brasil (que se transformó en su primer mercado de exportaciones, superando a los Estados Unidos), sino que pasó a acumular saldos comerciales favorables (586 millones de dólares en 1989 y 600 millones en 1990). La temida “especialización agraria” de sus exportaciones, basada en las ventajas comparativas concentradas sobretodo en el sector primario, tampoco se confirmó: cerca del 50% de las exportaciones de ese período estaba constituido por manufacturados industriales.


En una segunda etapa, el proceso de integración Brasil-Argentina adquiere nuevos contornos. En noviembre de 1988 se firma el Tratado de Integración, Cooperación y Desarrollo, previendo la conformación de un espacio económico común en un período de diez años, con la eliminación de todos los obstáculos aduaneros y no aduaneros, en forma gradual, y la profundización de la liberalización comercial bilateral. Ese objetivo debería alcanzarse, según los considerando del Tratado “sin perjuicio de los compromisos internacionales, bilaterales o multilaterales, asumidos por cualquiera de los dos Estados”, así como de los “compromisos asumidos por los dos Estados en el Tratado de Montevideo 1980”, lo que significaba la consolidación de las preferencias bilaterales otorgadas entre ambos países en el período de 1962-1980 (o sea, en la vigencia de la ALALC y que posteriormente se transfirieron a la ALADI).


El Tratado de 1988 tenía vigencia indefinida, pero Brasil y Argentina fijaron un plazo máximo de diez años para superar todos los obstáculos arancelarios y no arancelarios al comercio bilateral de bienes y servicios, objetivo que se debería alcanzar a través de la negociación de protocolos adicionales complementarios. Ya se preveía, entonces, según el Artículo 4 del Tratado, la “armonización de las políticas aduaneras de comercio interno y externo, agrícola, industrial, de transporte y comunicaciones, científica y tecnológica y otras que los Estados Parte acordaran, así como la coordinación de las políticas en materia monetaria, fiscal, cambiaria y de capitales, [que serían] realizadas, gradualmente, a través de acuerdos específicos…”.


En una etapa siguiente, tal como está definido en el Artículo 5, Brasil y Argentina se comprometían con la “armonización gradual de las demás políticas necesarias para la formación del mercado común entre los dos Estados Parte, incluyendo, entre otras, las relativas a recursos humanos...”, lo que denotaba que los dos países estaban conscientes de las dificultades de lograr una total libertad de circulación de mano de obra. El Artículo 10, por su parte, abría un espacio a la adhesión de otros miembros de la ALADI, pero sólo “después de cinco años de vigencia” del Tratado. Por consiguiente, de acuerdo con el Tratado de 1988, Brasil y Argentina deberían alcanzar la etapa del mercado común bilateral aproximadamente en 1998.


Sin embargo, en julio de 1990,  mediante el Acta de Buenos Aires, los Presidentes Carlos Saúl Menem y Fernando Collor de Mello deciden no sólo acelerar el proceso de integración bilateral, anticipando para el 31 de diciembre de 1994 el establecimiento del mercado común bilateral, sino también cambiar el carácter de los mecanismos de liberalización económica, con el abandono del esquema de protocolos sectoriales en favor de una reducción lineal, progresiva y automática de todas las barreras arancelarias aún existentes entre los dos países.


La aceleración en el proceso integracionista bilateral, decidida en julio de 1990, respondía a la toma de conciencia de que la modernización económica, así como la inserción competitiva en la economía mundial, serían sumamente facilitadas, en los dos países, por una complementariedad ampliada entre las dos economías. El propio cambio en el modelo de desarrollo, con una definición por un proyecto liberal de modernización (apertura económica externa, liberalización comercial) y la importante transformación operada en el papel del Estado (redefinición de las reglas de intervención, privatización, etc.), implementadas en forma independiente en cada uno de los países, llevaron a la aceleración del proceso negociador de la integración, a su profundización, en el caso Brasil-Argentina, y a su posterior extensión a los demás socios del Cono Sur.


Como consecuencia directa del Acta de Buenos Aires, se elaboró el “Acuerdo de Complementación Económica nº 14”, firmado en diciembre de 1990 por los Representantes de Argentina y Brasil ante la ALADI, consolidando en el marco de aquella Asociación el programa de liberalización comercial concertado en el Tratado de Integración, en los plazos definidos por el Acta de Buenos Aires. Hasta ese momento, el proceso se desarrollaba en el plano estrictamente bilateral Brasil-Argentina, aunque (más allá) Uruguay haya sido invitado –y haya participado efectivamente- en todos los encuentros presidenciales realizados entre Argentina y Brasil en la segunda mitad de los años 80.


El impacto de la aceleración en el proceso integracionista bilateral fue considerable en el entorno regional inmediato, con demandas de los países vecinos de consultas políticas con los dos países más grandes del cono sur. Comprensiblemente preocupado con un desarrollo que amenazaba dejarlo en un relativo aislamiento económico, Uruguay buscó rápidamente insertarse en el nuevo contexto subregional, como, por otra parte, fue su orientación permanente durante toda la primera etapa del acercamiento Brasil-Argentina. Poco después, Paraguay, redemocratizado, se unió igualmente al ejercicio de la ampliación del mercado común del Cono Sur, vista la intensidad de los vínculos comerciales con sus vecinos del Plata. A partir de ese momento se abría el proceso de integración bilateral que, más tarde, se desdoblaría en la iniciativa cuadrilateral del Mercosur.


Cabe recordar,  en esa coyuntura, el lanzamiento, en junio de 1990, de la “Iniciativa para las Américas”, por el Presidente norteamericano George Bush, declaradamente orientada a acompañar las transformaciones políticas y económicas en curso en América Latina y a ofrecer una nueva modalidad de relacionamiento  de USA con la región, ya no centrada en la ayuda sino en el comercio, en las inversiones y en la solución del problema de la deuda. El objetivo final, a alcanzar a largo plazo, era el de llegar, como después se hizo con el ALCA, a una zona de libre comercio hemisférica, desde Alaska hasta Tierra del Fuego. Los primeros pasos en ese sentido son, sin embargo, dados con México: culminaron a fines de 1992, con el “North American Free Trade Agreement” (NAFTA), implementado a partir de enero de 1994.

El Tratado de Asunción y el Mercado Común del Sur – MERCOSUR


En agosto de 1990, los Ministros de Relaciones Exteriores de Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay se reunieron en Brasilia para discutir la creación de un mercado común del Cono Sur. Las negociaciones avanzaron gradualmente, pero Chile, habiendo optado por un perfil arancelario uniforme con una alícuota reducida, decidió no asociarse a los demás socios en el nuevo proyecto integracionista. Finalmente, el 26 de marzo de 1991, como resultado de intensas negociaciones llevadas a cabo durante los meses precedentes, los Presidentes de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay pudieron firmar el Tratado de Asunción, que creó el Mercosur.


El Tratado de Asunción, que pasó a regir las relaciones económico-comerciales de los cuatro países, estableció la reciprocidad de derechos y obligaciones entre sus miembros, no previendo, por consiguiente, un tratamiento diferenciado para los países menores (Paraguay y Uruguay), a no ser diferencias puntuales en lo que se refería al programa de liberalización comercial, para lo cual se extendió por un año la entrada en vigencia para los países menores. El Mercosur constituyó una respuesta creativa a la globalización y a la nueva dinámica de las economías nacional e internacional, con la consolidación  de grandes espacios económicos, ya que el agotamiento de las políticas sustitutivas llevó obligatoriamente a la necesidad de encontrar nuevas formas de inserción económica externa.


El Tratado de Asunción definió como uno de sus principales objetivos la libre circulación de bienes, servicios y factores productivos entre los países miembros, a través, entre otros, de la eliminación de derechos aduaneros y de restricciones no arancelarias a la circulación de bienes y servicios, o sea, una zona de libre comercio, que es la primera etapa de las diferentes formas de integración entre dos o más países. A partir de 1995, esa zona de libre comercio fue complementada por una política comercial conjunta de los países miembros en relación a terceros países, lo que implicó la definición de un arancel externo común, conformando, por lo tanto, una unión aduanera.


La principal duda que surgió en los primeros tiempos del Mercosur, teniendo en cuenta la experiencia anterior y el propio ejemplo europeo, incidió sobre la posibilidad de alcanzar un mercado común o apenas una unión aduanera en sólo cuatro años.


Los objetivos fijados en el Artículo 1º del Tratado de Asunción – o sea, la constitución, hasta el 31 de diciembre de 1994, de un mercado común, caracterizado por la “libre circulación de bienes, servicios y factores productivos”, por el “establecimiento de un arancel externo común” y por la “coordinación de las políticas macroeconómicas”, así como el “compromiso de los Estados Partes de armonizar sus legislaciones en las áreas pertinentes” – constituyeron, en verdad, el comienzo de un proceso de conformación de un amplio espacio económico conjunto, cuya primera etapa estaba dada por la institución de una unión aduanera evolucionista, o sea, potencialmente tendiente a una consolidación progresiva y cuya profundización estaría dirigida a etapas más avanzadas de integración económica.


Visto como un proceso, el Mercosur pasó, así, por una primera etapa –el llamado período de transición, de 1991 a 1994- en el que estuvo mucho más dedicado a la superación de los obstáculos a la libre circulación de bienes, capitales y factores productivos entre los territorios de los cuatro países miembros que a la creación de estructuras políticas y económicas de tipo comunitario. En otros términos, las tareas se concentraron en la eliminación de las trabas y obstáculos al libre comercio intrazonal, en la identificación de las asimetrías sectoriales e institucionales que dificultaban la fluidez en el intercambio, en la corrección o armonización de las reglas legales (algunas de orden constitucional) y en las medidas administrativas que impedían o dificultaban la libertad del comercio, así como en la adopción de reglamentos y procedimientos comunes para facilitar la consecución del objetivo fijado de la unión aduanera.


Se puede decir que la preocupación inmediata de los negociadores gubernamentales de los cuatro países fue superar las barreras proteccionistas y anti-integracionistas construidas a lo largo de décadas de industrialización sustitutiva. El surgimiento de una estructura económica y política propiamente “comunitaria” debería quedar para una etapa posterior, hipotéticamente a ser decidida en la conferencia diplomática que, en el segundo semestre de 1994, tendría la misión de definir, en los términos del Artículo 18 del Tratado de Asunción, “la estructura institucional definitiva de los órganos de administración del Mercado Común, así como atribuciones específicas de cada uno de ellos y su sistema de toma de decisiones”.


Uno de los aspectos controvertidos y que aún deberá generar mucha discusión cuando, efectivamente, sea enfocado en el futuro, conforme lo previsto en el Tratado de Asunción, es el referente al proceso decisorio del Mercosur (Artículo 16 del Tratado). Basado en la regla del consenso, el actual sistema permitió el avance de las negociaciones hasta aquí. En el momento en que se examine el tema de las estructuras institucionales definitivas no será posible evitar el tema de la ponderación de votos, como sucedió desde el comienzo con el Tratado de Roma, que creó el Mercado Común Europeo. El asunto es delicado, porque alcanza la soberanía y la igualdad de Estados, pero será difícil imaginar la aprobación, por parte de los congresos nacionales de los países más grandes, de un sistema de votación que no reconozca el peso relativo de los diferentes países miembros.


Desde su comienzo, el proceso negociador del Mercosur fue un importante factor de armonización y de perfeccionamiento en una serie de reglas y disposiciones relativas a comercio exterior, política industrial e inversión extranjera en los cuatro países involucrados en el proceso subregional de integración. Así, las empresas operantes en la región, nacionales de los países miembros o extranjeras, deseosas de establecer nuevos vínculos o reforzar los ya existentes, comenzaron a contar con reglas claras y transparentes, relativas al “habitat” de sus negocios. En verdad, debido a las transformaciones en curso en la economía internacional y a los esfuerzos de adaptación de los países, individualmente, las legislaciones nacionales ya venían enfrentando cambios en las disposiciones, afectando al sector económico, independientemente de las decisiones tomadas en la esfera del proyecto integracionista; pero, a partir del Mercosur, esas legislaciones, así como todo el enmarañado administrativo regulador de la vida económica de las empresas, entraron en un proceso de constante revisión y de compatibilización, a fin de adaptarlo al nuevo ambiente económico regional.


No se puede, evidentemente, negar los inmensos problemas prácticos que enfrentaban los países miembros en sus esfuerzos para lograr la consecución del objetivo integracionista en tan corto período de transición. La mayor parte de los problemas derivaba de fuertes asimetrías económicas entre los países miembros, además del hecho de que todos ellos tenían que dirigir procesos de ajustes económicos que no siempre coincidían en sus ritmos y mecanismos. La coordinación de las políticas macroeconómicas entre los países miembros, particularmente, representaba, precisamente, no sólo uno de los principales objetivos institucionales del Mercosur durante el período de transición, sino uno de sus mayores desafíos, abarcando temas tan complejos como el arancel externo común (TEC), la armonización de las políticas sectoriales, relativas, por ejemplo, a la tributación nacional y local, a las políticas fiscal, monetaria y cambiaria, a la política de la competencia y de defensa del consumidor, así como al tratamiento de los servicios y monopolios estatales en el Mercosur.


En la primera etapa de los trabajos se definieron los criterios para formular el arancel externo común y una política arancelaria a los cuatro países miembros (niveles de alícuotas, diferenciación por categorías de uso, excepciones); para ello, se intercambiaron informaciones sobre las estructuras tributarias nacionales con vistas a su armonización futura y se presentaron sugerencias para coordinar políticas macroeconómicas. Surgieron algunos puntos de consenso, como, por ejemplo, el entendimiento de que la estructura arancelaria del Mercosur debería contar con un número reducido de alícuotas y con baja dispersión. Ese entendimiento fue materializado en Montevideo en diciembre de 1992, cuando se adoptó el perfil arancelario externo común, que consistió en una alícuota máxima del 20%, con algunas excepciones, hasta un máximo del 35% durante 6 años, desde la entrada en vigencia de la TEC (o sea, a partir de 1995). En lo que se refiere a los incentivos fiscales durante  la etapa de transición, hubo consenso en que se deberían identificar los casos susceptibles de representar subsidios o ventajas para su armonización posterior, a fin de evitar distorsiones comerciales en la región.


La necesidad básica en aquella etapa era, evidentemente, atender plenamente los objetivos y plazos fijados en el propio Tratado de Asunción. En ese sentido, el tema de la coordinación de las paridades cambiarias, importante, debido a sus repercusiones inmediatas en las corrientes de comercio y de capitales, fue objeto de estudios profundos, a partir de un análisis de los regímenes cambiarios nacionales existentes y del papel, en la definición de las paridades recíprocas, del intercambio intra y extrazonal.  Sin embargo, no se logró una definición tendiente a la adopción de un sistema de bandas convergentes o incluso un sistema monetario basado en paridades fijas, debido a  las grandes divergencias observadas en los procesos de ajuste y estabilización macroeconómica. La Argentina adoptó, a partir de mayo de 1991 (Plan Cavallo), una ley de convertibilidad, sustentada en una paridad absoluta entre el peso y el dólar, mientras que Brasil tardaba  hasta 1994 para iniciar su proceso de estabilización (Plan Real), parcialmente sustentado en un ancla cambiaria.


En el terreno de las inversiones, se firmaron dos instrumentos cuadrilaterales sobre promoción y protección de las inversiones: el Protocolo de Colonia, sobre tratamiento recíproco, y el Protocolo de Buenos Aires, sobre la protección a acordar para las inversiones de terceros países. La tendencia general fue la liberalización, en el sentido de facilitar los flujos de capitales y eliminar algunas de las limitaciones aún existentes. En Brasil, por ejemplo, se conocían, bajo el régimen de la Constitución de 1988, las limitaciones a la inversión extranjera, en general en el sector de la explotación y del transporte de combustibles fósiles (petróleo), minerales nucleares, recursos hidráulicos y minerales, navegación de cabotaje, instituciones financieras y de salud, navegación aérea doméstica, medios de comunicación de masa, transportes internos y servicios portuarios, además de servicios de abastecimiento eléctrico. Varios de esos sectores y las disposiciones legales que los reglamentaban recibieron una nueva definición normativa, a través de enmiendas constitucionales, en el primer período del Gobierno de Fernando Henrique Cardoso (1995-1998).


En el siguiente cuadro figuran las principales realizaciones del Mercosur en el período de transición.

Principales decisiones del Mercosur en el período de transición, 1991-1994

Asunción, 26/3/1991:
Tratado de Asunción, conteniendo, hasta el 31.12.94, un programa de liberalización comercial, establecimiento de un arancel externo común, coordinación de las políticas macroeconómicas y sectoriales y armonización de las legislaciones de los Estados Miembros

Brasilia, 17/12/1991:

Sistema de Solución de Controversias (Protocolo de Brasilia); Régimen de Sanciones a Falsificaciones en Certificados de Origen; Términos de Referencias para Acuerdos Sectoriales; Reglamento Interno del Grupo Mercado Común (GMC); creación de las reuniones a nivel ministerial y reuniones especializadas; delegación al GMC de las facultades para aprobar los programas de la cooperación técnica internacional de apoyo al Mercosur

Las Leñas, 26-27/6/1992:

Cronogramas de las Leñas y de Medidas Adicionales; procedimiento de reclamaciones y consultas sobre prácticas desleales de comercio; protocolo de cooperación y asistencia judicial en materia civil, comercial,  de trabajo y administrativa; Plan Trienal de Educación; adopción de criterios comunes para las negociaciones con otros países de la ALADI

Montevideo, 28/12/1992:
Creación de la reunión de Ministros de Agricultura

Asunción, 1/7/1993:

Acuerdo para la Aplicación de Controles Integrados de Frontera – Acuerdo de Recife; Acuerdo Sanitario y Fitosanitario; reglamento relativo a la defensa contra importaciones que sean objeto de dumping o subsidios
Colonia, 17/1/1994: 
Protocolo de Colonia  que prevé garantías mínimas para las inversiones realizadas dentro del bloque por inversionistas del Mercosur; reglas para las operaciones internacionales del mercado de capitales en el marco del  Mercosur

Buenos Aires, 4-5/8/1994:

Protocolo de Buenos Aires, sobre Jurisdicción Internacional en Materia Contractual; Acuerdo sobre Transporte de Productos Peligrosos; Protocolo de Integración Educativa; Régimen de Adecuación Final a la Unión Aduanera; reglamento correspondiente al Régimen de Origen; Proyecto de Arancel Externo Común; creación de la Comisión de Comercio; Protocolo sobre Promoción Recíproca de Inversiones entre el Mercosur y Estados no miembros

Ouro Preto, 16-17/12/1994:

Arancel Externo Común; Código Aduanero; determinación de las condiciones del régimen de origen; normas de aplicación sobre despacho aduanero y sobre valoración aduanera de mercaderías; pautas básicas de defensa de la competencia; protocolo de medidas cautelares; Acuerdo de Transporte Multimodal; principios de Supervisión Bancaria Global Consolidada; creación del Comité Técnico, encargado de definir, antes de diciembre de 1997, el régimen común para el sector automotriz, el cual debería entrar en vigencia en enero de 2000.

El Protocolo de Ouro Preto y el Arancel Externo Común


Como consecuencia de las intensas negociaciones realizadas durante todo el período de transición, los países miembros decidieron en la reunión de Ouro Preto, del 17 de diciembre de 1994, aprobar un instrumento adicional al Tratado de Asunción, materializado en un protocolo, que creó una nueva estructura institucional para el Mercosur. En la misma oportunidad se adoptó el Arancel Externo Común, en vigencia a partir de 1995 (así como otros instrumentos de política comercial): la TEC representó excepciones temporarias para un conjunto limitado de productos, lo que, sin embargo, no comprometió el perfil de la Unión Aduanera, en la medida en que se definieron los criterios de desgravación arancelaria mediante la cual esos ítem serían progresivamente integrados a la TEC, alcanzando sus niveles “normales” en 2001 o, en algunos pocos casos, en 2006. La TEC fue objeto de revisión en noviembre de 1997, procediéndose, por iniciativa de Brasil y Argentina, a un aumento lineal temporario (hasta el 2001) de 3 puntos en los cupos efectivos lo que representó un aumento del 25% en el arancel promedio del 14% aplicado, generalmente, por los países miembros (con excepciones permitidas a Paraguay y Uruguay).


El Protocolo de Ouro Preto atribuyó al Mercosur personería jurídica internacional, lo que consolidó la práctica hasta entonces observada de negociar en forma cuadripartita con terceros países o con grupos de países, como es el caso de la Unión Europea, o en el marco de la proyectada ALCA, así como en organismos internacionales. También se enmarca en esta perspectiva la definición de los criterios de base para la negociación de acuerdos de libre comercio con los países sudamericanos pertenecientes a la ALADI, proceso iniciado con Chile y Bolivia –aceptados como miembros asociados en 1996- y a ser extendido progresivamente a los demás países del continente, principalmente a los de la Comunidad Andina. El Protocolo de Ouro Preto también representó un refuerzo considerable en el poder de negociación de los cuatro países a escala mundial, del cual ya es una demostración, por ejemplo, el diálogo de alto nivel mantenido con las Comunidades Europeas desde las etapas iniciales del Mercosur y consustanciado en el Acuerdo de Cooperación Interregional, firmado con la Unión Europea en diciembre de 1995, en Madrid, posteriormente desdoblado en un proceso negociador de un acuerdo de asociación, comportando la liberalización recíproca del comercio bilateral.


En el marco institucional, el Protocolo de Ouro Preto confirmó la elección básica del Tratado de Asunción por una estructura orgánica de tipo intergubernamental, descartándose, por consiguiente, el llamado “salto supranacional”, deseado por algunos teóricos. El Protocolo de Ouro Preto estableció la siguiente estructura institucional:

a) Consejo del Mercado Común (CMC): órgano supremo del proceso de integración, compuesto por los Ministros de Relaciones Exteriores y de Economía; adopta decisiones;

b) Grupo Mercado Común (GMC): órgano ejecutivo, cuya función es asistir al Consejo en las decisiones de naturaleza ejecutiva; adopta resoluciones;

c) Comisión de Comercio del Mercosur (CCM): asiste al GMC en la aplicación de los principales instrumentos de política comercial común;

d) Comisión Parlamentaria Conjunta (CPC): canal de representación de los Parlamentos de los cuatro países, elevando sus propuestas al CMC;

e) Foro Consultivo Económico-Social (FCES): permite a los diferentes sectores de la sociedad (sindicatos, consumidores, sociedad civil en general) encaminar sus pleitos y propuestas a los órganos de decisión, en su caso, al GMC;

f) Secretaría Administrativa del Mercosur (SAM): con sede en Montevideo y vinculada al GMC, realiza el registro de las decisiones tomadas por los órganos permanentes y facilita el proceso de solución de controversias en la etapa arbitral.

Aún en el terreno institucional, se decidió suprimir los subgrupos de trabajo que habían funcionado durante el período de transición y crear, bajo la dirección del GMC, once nuevos subgrupos (comunicaciones, minería, reglamentos técnicos, asuntos financieros, transportes e infraestructura, medio ambiente, industria, agricultura, energía, asuntos laborales, empleo y seguridad social y salud), agregándose, más tarde, uno, dedicado a inversiones. También se constituyeron reuniones especializadas (ciencia y tecnología, turismo, comunicación social, de la mujer y en materia de drogas), así como reuniones de ministros en los más diversos sectores (trabajo, justicia, educación, cultura, agricultura, salud, interior e industria, además de reunir al Ministro de Economía y a los presidentes de los bancos centrales, bajo cuya coordinación funciona un grupo de trabajo dedicado a la coordinación de políticas macroeconómicas). Finalmente, la CCM pasó a coordinar el trabajo de una decena de comités técnicos, generalmente dedicados a las políticas sectoriales (el organigrama que figura en anexo  presenta las líneas de afiliación institucional de todas estas instancias de trabajo del Mercosur). Poco después de la reunión de Ouro Preto, el GMC quedó encargado, por el CMC, de elaborar un plan de acción estratégico con vistas a alcanzar los objetivos del Tratado de Asunción y de consolidar la unión aduanera hasta el año 2000. Ese programa se conoció como Mandato de Asunción.

Ni el Tratado de Asunción, instrumento fundacional del Mercosur, ni el Protocolo de Ouro Preto, que lo modificó parcialmente, pueden ser comparados con los instrumentos fundacionales de la integración europea, como el Tratado de Roma, que instituyó la Comunidad Económica Europea, y el Tratado de Maastricht, que lanzó la Unión Europea, con el objetivo, inclusive, de llegar a una unión monetaria. A diferencia del instrumento institucional que lanzó el Mercado Común Europeo, el Tratado de Asunción no admite  ningún procedimiento de tipo comunitario ni prevé órganos supranacionales. Tampoco contempla aspectos normativos de alcance tan vasto como, por ejemplo, la política agrícola común de la UE, cuyos parámetros son definidos en el ámbito de la Comisión Europea.

Las decisiones intergubernamentales del Mercosur siempre fueron canalizadas a través de los dos  órganos que el Tratado de Asunción definía como provisorios y que el Protocolo de Ouro Preto confirmó en sus mismas atribuciones: el Consejo del Mercado Común (CMC) y el Grupo Mercado Común (GMC). El Consejo es el órgano superior de conducción política del proceso de integración y está integrado por los Ministros de Relaciones Exteriores y de Economía de los cuatro países miembros; él siempre se reunió en presencia de los presidentes de los Estados Partes del Tratado.

El Grupo Mercado Común es el órgano ejecutivo que vela por el cumplimiento del Tratado, adopta las medidas necesarias para el cumplimiento de las decisiones del Consejo, toma iniciativas y propone todo lo necesario para la administración del Tratado de Asunción, encargándose también de la cooperación económica sectorial y macroeconómica y elaborando el calendario de las actividades internas y de cooperación con otros países y esquemas de integración. Está integrado por cuatro representantes de cada país miembro del Mercosur, pertenecientes a las áreas de relaciones exteriores (que coordinan sus secciones nacionales) y de economía (hacienda, comercio exterior, bancos centrales). Las decisiones de ambos órganos políticos -Consejo y Grupo Mercado Común- se adoptan por consenso entre los Estados Partes y en presencia de todos sus miembros.

Sin embargo, a pesar de las dificultades de orden comercial y de las crisis económico-financieras vividas por los países miembros durante sus primeros nueve años de existencia, el Mercosur acumuló un número considerable de realizaciones, como se puede constatar en el siguiente cuadro.

El Mercosur como unión aduanera, 1995-2000

Asunción, 4-5/8/1995:

Protocolo de Armonización de Normas sobre propiedad intelectual en materia de marcas, indicaciones de procedencia y denominaciones de origen; creación de reuniones de Ministros de Agricultura y de Salud; comienzo de las negociaciones con la Unión Europea para la firma del acuerdo mutuo interregional con vistas a una integración entre la Unión Europea y el Mercosur

Punta del Este 6-7/12/1995: 
Programa de Acción del Mercosur para antes de 2000

Buenos Aires y San Luis, 24-25/7/1996:

Acuerdo de Complementación Económica entre Mercosur y Chile; Declaración Presidencial sobre el Compromiso Democrático del Mercosur

Fortaleza, 16-17/12/1996:

Protocolo de Integración Educacional para la realización de estudios de pos-grado en las universidades de los Estados Miembros del Mercosur; Protocolo de Integración Cultural del Mercosur; determinación de criterios para la participación de terceros países en las reuniones del Mercosur; reglamento relativo a la aplicación de medidas de salvaguardia a las importaciones provenientes de países no miembros del Mercosur; Protocolo de Defensa de la Competencia en el Mercosur; creación de reuniones de Ministros del Interior

Asunción, 19/6/1997: 
El Mercosur quedó configurado como un proceso político que representa seis países, produciéndose un cambio cualitativo en la relación entre el bloque y los países asociados, Chile y Bolivia; se recomendó crear un mecanismo de consulta y coordinación para la eventualidad de que alguno de los países miembros decidiera aplicar nuevas barreras no arancelarias; se recomendó la rápida introducción de las normas que corrigen ese tipo de restricción y la eliminación de las barreras burocráticas;

Montevideo, 15-16/12/1997: 

Protocolo de  Montevideo: liberalización progresiva de los servicios inter-regionales en el plazo de diez años; reglas contra prácticas desleales de comercio, compras gubernamentales y normas de previsión social; se acordó ampliar la participación chilena en todas las instancias institucionales del pacto subregional, incluidas la máxima instancia ejecutiva del Mercosur, las reuniones ministeriales y técnicas y sus foros negociadores; la Cumbre Presidencial del Mercosur formalizó la decisión de Argentina y Brasil de aumentar en tres puntos porcentuales el Arancel Externo Común, con el otorgamiento de concesiones que exceptúan de ese aumento a una lista de bienes uruguayos y paraguayos exportados para la subregión;

Ushuaia, 24/7/1998:

Protocolo relativo al compromiso democrático en el Mercosur, en Bolivia y en Chile; Declaración Política del Mercosur, de Bolivia y de Chile como zona de paz; Plan de Cooperación y Asistencia Recíproca para la Seguridad Regional;

Río de Janeiro, 10/12/1998:

Proclamación de Río de Janeiro: se reafirmaron los derechos humanos y las libertades fundamentales; se reafirmó la prioridad del proceso de integración y se confirmó que el Mercosur es un instrumento eficaz para realizar ese objetivo; se manifestó apoyo por la evolución de las negociaciones con la Comunidad Andina, que debería llevar a un acuerdo de libre comercio en el año 2000; se expresó confianza en los trabajos preparatorios para la Cumbre de América Latina y el Caribe-Unión Europea, programada para junio de 1999 en Río de Janeiro

Asunción, 15/6/1999:

Se ratificó la plena vigencia de las instituciones democráticas en el Mercosur como condición para el desarrollo de la integración y la relevancia de la cláusula democrática establecida en el Protocolo de Ushuaia; se reafirmó el objetivo de continuar profundizando el proceso de integración, en relación al cual los órganos del Mercosur deberán proseguir con sus esfuerzos destinados a lograr avances significativos en la agenda de Consolidación y Profundización del Mercosur ; se manifestó la voluntad de fortalecer las relaciones con la Unión Europea y la formación de una asociación económica interregional de carácter político y económico, de conformidad con el Acuerdo de Madrid de 1995; se destacó la importancia que los países del Mercosur otorgan al sistema multilateral de comercio y al lanzamiento de una nueva rueda de negociaciones multilaterales globales en el marco de la OMC, teniéndose en cuenta los mandatos de la Rueda Uruguay (los países del Mercosur procurarán actuar en forma conjunta y coordinada en la futura rueda de negociaciones de la OMC); Acuerdo de Cooperación y Facilitación sobre la Protección de las Obtenciones Vegetales; Acuerdo de Admisión de Títulos y Grados Universitarios para el Ejercicio de Actividades Académicas en los Países Miembros del Mercosur; creación del Grupo Ad Hoc de Seguimiento de la Coyuntura Económica y Comercial

Montevideo, 07-08/12/1999:
Discusión sobre la primera reunión del Consejo de Cooperación Mercosur – Unión Europea para definir la metodología, estructura y calendario de la negociación interregional; preocupación por la falta de resultados de la Reunión Ministerial de la OMC, realizada en Seattle; examen del estado de implementación del Programa de Acción, frente a las dificultades económicas de los países miembros; discusión en torno de la política automotriz; reunión de alto nivel sobre coordinación de políticas macroeconómicas: armonización estadística en cuatro áreas: fiscal, monetario-financiera, sector externo y sector real; Chile y Bolivia fueron invitados a integrar las discusiones sobre coordinación macroeconómica; Convenio de Cooperación entre Autoridades Supervisoras de Empresas Aseguradoras; Memorándum de Entendimiento Relativo a los Intercambios de Gas; Acuerdo de Asunción sobre Restitución de Vehículos Automotores Terrestres y/o Embarcaciones que Trasponen Ilegalmente las Fronteras; Plan General de Cooperación y Coordinación Recíproca para la Seguridad Regional

Buenos Aires, 29/06/2000:
Primera rueda de negociación de compromisos específicos en materia de servicios; disposiciones sobre el relanzamiento del Mercosur en materia de acceso a los mercados, normativa Mercosur, perfeccionamiento del sistema de solución de controversias del Protocolo de Brasilia, Arancel Externo Común, defensa comercial, competencia, subsidios, coordinación macroeconómica, incentivos a las inversiones, etc.; autoriza al GMC a iniciar negociaciones con la República de África del Sur y con México.

Desarrollo político-económico del Mercosur en los años 90


Visto desde una perspectiva de una década, el Mercosur se mostró como un ejercicio de integración regional exitoso no sólo en términos de los resultados comerciales, sino también por la incorporación de otras áreas de cooperación y por la respuesta a los desafíos de la globalización. En los años 90, el Mercosur se benefició de la alternancia de ciclos expansivos de las dos mayores economías, lo que favoreció la cooperación y desarrollo del intercambio comercial intra-bloque.


Los avances en el frente político (cláusula democrática, mayor acercamiento y confianza entre los países miembros), la creciente participación del sector privado, tradicionalmente ajeno e incluso opuesto a los procesos integracionistas regionales, el nuevo énfasis en la integración física (energía, comunicaciones y telecomunicaciones) son algunos de los desdoblamientos positivos en la nueva etapa que se inició con la conformación de la unión aduanera en 1995, al establecerse el arancel externo común (TEC).


La consolidación del Mercosur mediante la negociación de reglas comunes de servicios, compras gubernamentales, competencia y defensa del consumidor y la profundización del proceso negociador en el sentido de completar la aplicación del arancel externo común, de eliminar gradualmente las excepciones aún existentes y de extinguir regímenes especiales para la importación de algunos sectores fueron las prioridades que los países miembros intentaron implementar en la segunda mitad de la década, conforme previsto en el Programa de Acción del Mercosur hasta el año 2000, aprobado en 1995.


En el área de la negociación externa, también fue ampliada la relación con el resto del mundo. Entre los muchos acuerdos firmados, cabe destacar las negociaciones iniciadas con los países de la Comunidad Andina, con vistas a crear una asociación con el Mercosur, con la Unión Europea y, en el marco del proceso iniciado en Miami en 1994, con los países hemisféricos, con el objetivo de conformar áreas de libre comercio (o por lo menos espacios de liberalización comercial) entre esos bloques.


A pesar de la voluntad política de los gobiernos de los cuatro países miembros, factores de política económica interna en Argentina y Brasil (recesión, desempleo, sistemas de cambio diferentes, procesos electorales), acoplados a las consecuencias de las crisis financieras internacionales de fines de 1994 en México, de 1997 en Asia y de 1998 en Rusia, causaron serias dificultades para la continua evolución positiva del proceso negociador regional. La devaluación del real en Brasil, en enero de 1999, fue el detonador que hizo explotar la crisis, dada la inmediata reacción del sector privado argentino, adoptada por el Gobierno de Buenos Aires en vísperas de las elecciones. El recelo, que se comprobó como infundado, de una inundación de productos brasileños en el mercado argentino reavivó demandas proteccionistas de sectores de menor competitividad en aquel país.


El Programa de Acción no se pudo cumplir como originalmente fue previsto, dejando un evidente o reducido avance en las negociaciones y en la internalización legal de las decisiones y normas acordadas. La unión aduanera continuó siendo imperfecta y se volvió más difícil el camino hacia un mercado común. El año 1999 será recordado, en el futuro, como una especie de annus horribilis del Mercosur, debido a los sucesivos desencuentros comerciales entre Brasil y Argentina y al resurgimiento de algunas restricciones al comercio entre los países miembros.


Como consecuencia del marco negativo, interno y externo, en 1999 se redujo el comercio intra-bloque, hasta ese momento la señal más concreta del éxito del proceso integracionista,  presentando, por primera vez en diez años, un retroceso, habiendo caído a cerca de US$ 15.000 millones, contra más de US$ 20.000 millones en 1998. La retracción del comercio, asociada a las reclamaciones de los sectores proteccionistas confrontados con la eliminación de los regímenes de excepción al arancel externo común (TEC) (final del régimen de adecuación) se vio, en forma apresurada, como un debilitamiento y tal vez, incluso, como un fracaso del proceso negociador.


Se comenzó a perder la visión de naturaleza estratégica, de mediano y largo plazo, del proyecto de integración. Se llegó a sugerir, incluso, que la unión aduanera, como el arancel externo común (TEC) y los regímenes comunes de política comercial, sería insostenible y que debería ser abandonada, retrocediendo a una situación menos ambiciosa de área de libre comercio.


En el segundo semestre de 1999, con la gradual recuperación de la economía brasileña, el Presidente Fernando Henrique Cardoso propuso que, para enfrentar los problemas del Mercosur, la solución debería ser la profundización de la integración (“más Mercosur”). En ese contexto, Brasil sugirió relanzar el proyecto integracionista, con una agenda definida, discutida y aprobada, inicialmente, en un encuentro bilateral Brasil-Argentina, en abril de 2000, y refrendada por los países miembros en la XVIII Reunión del Consejo del Mercosur, en julio de ese año, en Buenos Aires.


Se reconoció que sería necesario elaborar una nueva agenda de negociaciones capaz de priorizar algunas áreas y de dirigir los esfuerzos de negociación para la superación de la crisis, así como de tratar ciertos temas  que figuran en la agenda externa del Mercosur, especialmente en función de los trabajos del Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA). Esa agenda comprende temas relacionados con la conclusión del área de libre comercio, la consolidación y perfeccionamiento de la unión aduanera y la disposición de avanzar en dirección al mercado común. Se definió un conjunto de acciones concretas, a corto, mediano y largo plazos, capaces de traducir el relanzamiento del proyecto estratégico común de integración.


El esfuerzo de relanzamiento del Mercosur, actualmente en curso, se apoya en tres vertientes: acceso a mercados, convergencia macroeconómica y exportación hacia terceros mercados. En lo que respecta al acceso a mercados, los países miembros concordaron en no adoptar ninguna medida restrictiva al comercio recíproco. Cada país deberá presentar una lista que identifique situaciones o medidas que limiten el acceso a los mercados y, hasta el 30 de noviembre de 2000, deberían definirse las acciones para eliminar medidas o dificultades restrictivas al comercio.


En lo que se refiere a la convergencia macroeconómica, se decidió avanzar rumbo a los objetivos comunes en las áreas macroeconómicas y de servicios financieros. Para ello, se deberán elaborar estadísticas armonizadas, basadas en una metodología común para los siguientes indicadores: resultado fiscal nominal del gobierno federal, resultado fiscal primario del gobierno federal, deuda neta del gobierno federal, deuda neta del sector público consolidado, variación de la deuda neta del sector público consolidado y nivel de precios. Se elaborará un indicador de resultado fiscal estructural. Se previó para setiembre de 2000 el comienzo de la publicación de los indicadores sobre aspectos fiscales. En marzo de 2001, los países miembros, además de Chile y Bolivia, deberán establecer las metas fiscales, de deuda pública y de precios, así como el proceso de convergencia correspondiente, en lo que se llamó pequeño Maastricht, en alusión al proceso análogo llevado a cabo por la Unión Europea a partir de 1993. El Presidente Carlos Menem llegó a mencionar, en el contexto de la crisis económica creada con la devaluación del real, la posibilidad de crear una moneda común para el Mercosur. Esa hipótesis, dadas las claras limitaciones impuestas por las realidades económicas y financieras de los países miembros, sólo se podrá examinar seriamente cuando las metas de coordinación de políticas macroeconómicas a ser fijadas puedan convergir concretamente y exista una firme voluntad política.


En lo que se refiere a la exportación hacia terceros mercados, la crisis de 1999 dejó claro que el desarrollo del Mercosur no puede estar limitado solamente a su propio mercado, por las limitaciones de tamaño y de renta. La búsqueda, conjunta o individual, de nuevos mercados debe tener en cuenta el aumento de la productividad de la perspectiva de cadenas productivas regionales, la necesidad de políticas sectoriales integradas, con la misma visión regional y el aumento constante de la competitividad de las exportaciones para alcanzar los patrones más exigentes en el mercado internacional.


En lo que respecta a las cuestiones institucionales, cuyas deficiencias son percibidas por muchos como uno de los factores creadores de las dificultades en el Mercosur, se acordó perfeccionar el sistema de solución de controversias del Protocolo de Brasilia, de 1994. Los países deberán examinar, hasta el 10 de diciembre de 2000, una propuesta para perfeccionar el referido Protocolo, que contemple, entre otros aspectos, el refuerzo del laudo arbitral, criterios para la conformación de listas de especialistas y árbitros y alternativas para una interpretación uniforme de la normativa Mercosur. Sin embargo, no existe voluntad política ni consenso para crear una estructura con características supranacionales que incluya un secretariado, un tribunal y un parlamento, según el modelo de la Unión Europea.


Otra importante decisión tomada en el contexto del relanzamiento del Mercosur fue la de integrar a Chile y Bolivia como miembros plenos, a pesar de las dificultades prácticas existentes, como la de la diferencia crucial en las estructuras arancelarias (perfil y valor nominal de las alícuotas, más reducidas en los dos países andinos).


Las dificultades evidenciadas en 1999 hicieron también que se percibiera mejor la importancia del Mercosur para otros sectores no comerciales. Aunque tímidamente, ya comienzan a darse los primeros pasos en el área de coordinación de política externa y de seguridad regional. Esfuerzos adicionales para regular la defensa comercial y de competencia, la definición de un reglamento común de defensa contra subsidios concedidos por países no miembros del Mercosur, el examen de los incentivos a las inversiones, a la producción y a las exportaciones, incluyendo zonas francas y otros regímenes especiales, son algunos de los principales ítem de la agenda para el relanzamiento y la consolidación del Mercosur.


La decisión política en el sentido de la integración plena de Chile y Bolivia al Mercosur y las conversaciones para una asociación comercial de los países de la Comunidad Andina con el Mercosur contribuyeron a la percepción de que América del Sur se constituye en una unidad individualizada en el contexto hemisférico. La iniciativa de Brasil de invitar a todos los Jefes de Estado sudamericanos a una primera reunión cumbre de la región, para los días 31 de agosto y 1º de setiembre de 2000, en Brasilia, puede ser vista como una demostración política adicional para la afirmación de esa nueva visión.


El Mercosur, a comienzos del nuevo milenio, enfrenta, así, grandes desafíos en las negociaciones intra-bloque y externas. La implementación de las medidas adoptadas para relanzar el Mercosur, especialmente la definición de las metas de convergencia macroeconómica y la eliminación de las restricciones de acceso a los mercados, así como la incorporación plena de nuevos miembros, por una parte, y las negociaciones hemisféricas en el contexto del ALCA y con la Unión Europea, por otra, exigirán el esfuerzo y voluntad política de los países miembros, pero también la adhesión del sector privado, principal beneficiario de los resultados del proceso.
------------
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* Representante del Brasil ante la ALADI (1988-1991), Coordinador nacional, brasileño, del Mercosur (1991-1993), Embajador del Brasil en Londres (1994-1999), Embajador del Brasil en Washington (1999- )


Nota:	Las opiniones y argumentos desarrollados en el presente trabajo no expresan, necesariamente, posiciones o políticas del Ministerio de Relaciones Exteriores o del gobierno brasileño.
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